
República De Colombia 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

COELLO – TOLIMA 

Carrera 2ª N° 3-01, Centro. Tel.: 2886120 
 

FEBRERO CATORCE (14) DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) 

 

PROCESO  : EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA. 
RADICACIÓN : 73200-4089-068-2020-00054-00 

DEMANDANTE : BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
DEMANDADO : ISMELDA BORJA DE PEDRAZA 

AUTO SUST. N° : 0048. 
 

Atendiendo la solicitado por la apoderada de la demandante, vía correo 

electrónico del Juzgado, el 10 del cursante mes y año, en relación a 
pronunciamiento alguno respecto auto que ordena seguir adelante con la 

ejecución dentro del proceso referencia, en tanto que en los estados de la 
Rama Judicial no se encuentra pronunciamiento alguno, el despacho 

dispone, 
 

PRIMERO: REITERAR lo dispuesto en el artículo tercero del auto adiado 

el diecisiete (17) de junio de 2021, con relación a la liquidación del crédito. 
 

SEGUNDO: Por Secretaría, efectúese la liquidación de las costas. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
El Juez,  
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Gonzalo Humberto Gonzalez Paez

Juez Municipal
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